
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE 11001 33 35 021 2020 00327 00 
 

MARIA SAGANOME DE ARAÑA VS NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL -  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Ingresa la presente demanda instaurada por el apoderado de la señora 

MARIA SAGANOME DE ARAÑA identificada con cedula de ciudadanía No. 

41.403.899  en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, contra la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para decidir sobre la subsanación de la misma. 

 Al respecto se encuentra SE CONSIDERA: 

Se observa que mediante auto de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), este Despacho inadmitió el presente medio de control por 

considerar la falta de adecuación de la demanda, conforme con el párrafo 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021, por tanto, se concedió el termino de diez (10) días para subsanar la misma, 

sin embargo, el apoderado dela parte actora no dio cumplimiento a la providencia 

en el tiempo legal establecido de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A. Por lo 

anterior, se procederá a rechazar la demanda conforme a lo previsto en el numeral 

2 del Art. 169 del C.P.A.C.A.,  

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCION SEGUNDA, administrando justicia, 

RESUELVE 

 PRIMERO: RECHAZAR la  presente  demanda  de  conformidad  con  la  

parte motiva de este auto. En firme la decisión, devuélvanse ésta y sus anexos.  

 

 SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE esta providencia al correo electrónico aportado 

por el accionante, visible a folio 24 del archivo de la demanda principal: 

colombiapensiones1@hotmail.com, de conformidad con lo establecido en los 

mailto:colombiapensiones1@hotmail.com


artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

 TERCERO: SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que para 

los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, 

todos los actos procesales deberán surtirse a los correos electrónicos de la oficina 

de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en el 

sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

JANP 

 

Firmado Por:

 

 

Rosse Maire Mesa Cepeda

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d66cd07ae235efe035e9d201132024296cf0e2df2e6f585fac1f06dc2b36208

Documento generado en 15/10/2021 12:42:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co

